
IV RUN COLOR 

LOCALIDAD: Huelva 

FECHA: 26 de abril de 2026 

HORA: 12:00 h (aproximadamente) 

DISTANCIA: 3.000 metros 

LUGAR: Parque Moret – Avenida de la Cinta, 21005 Huelva 

RECORRIDO: Urbano 

 

INSCRIPCIONES ONLINE 

Hasta el 23 de abril de 2026. 

 

PRECIOS 

• Hasta el 17 de abril: 

o Categoría general (nacidos hasta 2015 inclusive): 10 € 

o Categoría infantil (nacidos a partir de 2016): 7 € 

• Desde el 18 de abril: 

o Categoría general (nacidos hasta 2015 inclusive): 13 € 

o Categoría infantil (nacidos a partir de 2016): 8 € 

A estos precios se suman los gastos de tramitación. 

 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA EDAD 

La edad de los participantes se determinará únicamente por el año de nacimiento, no por la 

edad cumplida el día de la prueba, con el fin de evitar confusiones. 

 

RECOGIDA DE DORSALES y BOLSA 

• Días previos a la prueba en la sede de FEAFES Huelva Salud Mental 

• El mismo día de la prueba, a partir de las 10:00 h 



QUÉ INCLUYE EL PRECIO DE LA CARRERA: 

o Derecho a participar en la prueba deportiva 

o Seguro de accidentes 

o Acceso a la fiesta postcarrera 

o Kit conmemorativo del participante, compuesto por: 

• Camiseta serigrafiada con la imagen conmemorativa del evento 

• Mochila de colores 

• Gafas de colores 

• Dorsal con número de participante (imprescindible conservarlo para el sorteo final) 

• Pulsera conmemorativa del Día Mundial de la Salud Mental 

o Derecho a participar en el sorteo de regalos ofrecidos por nuestros patrocinadores 

o Al finalizar la prueba deportiva, los participantes recibirán una botella de agua y una bolsa 

de polvos de color para la fiesta final 

 

ACTIVIDADES: 

• 11:00 h → Masterclass de Zumba 

• 12:00 h → Carrera infantil 

� Participantes nacidos a partir de 2016�¡con regalos! 

• 12:30 h → Carrera general 

� Participantes nacidos hasta 2015 inclusive 

➡️ Los menores pueden repetir o participar acompañados de sus padres 

Al finalizar la carrera tendremos fin de fiesta, música, barra solidaria, sorteos... 

 

MÁS INFORMACIÓN: 

Los polvos utilizados en el evento están fabricados a base de almidón de maíz (99%) y 

colorantes alimentarios naturales (1%), siendo un producto sin gluten, sin alérgenos 

conocidos y biodegradable, respetuoso con el medio ambiente. 

Las manchas que puedan producirse en la ropa son lavables, aunque se recomienda no utilizar 

prendas delicadas. 



Para facilitar la limpieza de la piel, se aconseja aplicar crema hidratante antes del evento. 

En el caso de cabello muy claro o teñido, se recomienda cubrirlo con gorra o pañuelo. 

 

ATENCIÓN MÉDICA: 

La organización dispondrá de los servicios médicos necesarios para atender a los participantes 

durante el desarrollo de la prueba. 

Todos los participantes legalmente inscritos estarán cubiertos por un seguro de accidentes. 

 

RESPONSABILIDAD: 

La Organización declina toda responsabilidad de los efectos, consecuencias o 

responsabilidades derivadas de los daños, tanto materiales como personales, que pudieran 

ocasionar los participantes con motivo de la prueba, a sí mismos, a otras personas e incluso en 

el caso de que terceras personas causen daños al participante, voluntario o personal de la 

organización. 

 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

FEAFES Huelva Salud Mental garantiza el pleno cumplimiento de la normativa vigente en 

materia de Protección de Datos de Carácter Personal. De acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD), en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), el participante queda informado y 

presta su consentimiento para que los datos personales facilitados en el proceso de inscripción 

sean incorporados a los ficheros automatizados de la organización y tratados con la finalidad 

de gestionar su participación en la prueba, así como para la realización de gestiones 

administrativas y otras actividades propias relacionadas con el evento. 

Por parte de Corredores Populares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del 

Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018 (LOPDGDD), se 

informa de que los datos facilitados en la inscripción, que tienen la consideración de datos de 

carácter personal, serán incorporados a sus ficheros informáticos con la finalidad de gestionar 

la inscripción en la prueba y enviar información general relacionada con el atletismo y eventos 

deportivos. 



Dichos datos podrán ser comunicados a la organización del evento para la correcta realización 

de las actuaciones relacionadas con la carrera. 

Respecto a los datos facilitados, el participante podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, en los términos 

previstos en la normativa vigente, mediante correo electrónico dirigido a 

info@corredorespopulares.es y/o al organizador del evento. 

 

DERECHOS DE IMAGEN: 

La aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el participante autoriza a 

la ORGANIZACIÓN a la captación, grabación y reproducción total o parcial de su participación 

en la prueba. 

Asimismo, el participante presta su consentimiento para que su imagen pueda ser utilizada por 

la organización en la promoción y difusión del evento, a través de cualquier medio de 

comunicación o soporte existente (radio, prensa, vídeo, fotografía, internet, redes sociales, 

cartelería u otros), así como para su explotación comercial y publicitaria que la organización 

considere oportuna, sin que ello genere derecho a compensación económica alguna. 

 

ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO: 

Por el hecho de inscribirse en esta prueba los participantes aceptan el presente reglamento, y 

en caso de duda prevalecerá el criterio de laOrganización. 

 

CONTACTOS: 

Organización: 959247410 - 697331467- tecnico@feafes-huelva.org 

Web oficial: www.feafes-huelva.org. 

 

INCIDENCIAS: 

Corredores Populares: exclusivamente incidencias en inscripciones online por teléfono o 

whatsapp 644378627 o email info@corredorespopulares.es. 

Para otras dudas, consultar el reglamento o contactar con la organización. 


